
 
 
 
 

Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional Ley 24.855
“1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”.

 
Informe Firma Conjunta

 
Número: 
 

 
Referencia: Requerimiento N° 177 -23 Licenciamiento ESET Endpoint Protection Advenced (antivirus)

 

Se adjunta a la presente solicitud de contratación del Servicio de la Licencia Antivirus  ESET Endpoint Protection 
Advances para 90 estaciones por el periodo de contratación 01/10/2023 al 30/09/2024, bajo el Requerimiento N° 
177-23 con su respectiva afectación presupuestaria, presupuesto e Informe Legal de la Gerencia de Asuntos 
Legales.

Conforme al Art. 50.1 "Niveles de Autorización inciso a) Hasta UN MIL MODULOS (M 1.000) el Presidente y/o el 
Coordinador Ejecutivo", se suscribe la presente como instrumento de autorización para la continuidad del trámite 
interno según corresponda.

 

 







Fundamentación:
Renovación anual antivirus instalado. Se adjunta informe sobre el tema.


PRESUPUESTO ESTIMADO


Cotización (IVA incluído):


AFECTACION PRESUPUESTARIA


Inciso Concepto:


Crédito
Disponible


Monto
Requerimiento


Nuevo Crédito
Disponible


Observaciones:
TOTAL


Aclaración  ........................................................


Firma:


Aprobado Crédito Presupuestario


Firma:


Aclaración  ........................................................


Autorizado por:


Fecha: ....../....../......


Firma:


Aclaración  ........................................................


Pase a Sector: Abastecimiento y Logística


Firma:


Aclaración  ........................................................


Autorizado Por Presidente/Coordinador Ejecutivo:


Fecha: ....../....../......Fecha: ....../....../......


Fecha: ....../....../......


Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional


Cantidad Descripción Observaciones


1 Licenciamiento de ESET  Endpoint Protection Advanced para 90 
estaciones,  por el período 01/10/2023 al 30/09/2024


Se adjunta impresión de correo electrónico 
con cotización extraoficial del proveedor.


LICENCIAMIENTO ANTIVIRUS  2023 - PERIODO: 01/10/2023 AL 30/09/2023


177 25/08/2023


N° Fecha


Pedido Por:


Firma: ................................................................. Aclaración y Cargo


GTE. TECNOLOG.INF. Y COMUNIC.



cgonzalez

Texto tecleado

$996.984.-



jbiagini

Typewritten text

BDU



jbiagini

Typewritten text

(12202001001) SOFTWARE



jbiagini

Typewritten text

 $ 18.962.060,00 



jbiagini

Typewritten text

 $ 996.984,00 



jbiagini

Typewritten text

 $ 17.965.076,00 







PRESUPUESTO 2023


Cuenta Programas de Computación


Inciso BIENES DE USO


Leyenda Total Funcionamiento Auditoria BID CAF FONPLATA


Credito Presupuesto 2023 18.962.060,00$ $ 13.055.378,31 $ 5.906.681,69


Devengado -$ $ 0,00 $ 0,00


Comprometido -$ $ 0,00 $ 0,00


Preventivo 996.984,00$ $ 686.423,48 $ 310.560,52


Nuevo Credito Presupuestario Disponible 17.965.076,00$ $ 12.368.954,83 5.596.121,17$


Devengado


Fecha Factura Concepto Factura Monto Funcionamiento Auditoria


-$ -$


-$ -$


-$ -$


-$ -$


TOTAL DEVENGADO -$ -$ -$


Comprometido


Fecha OC Concepto Monto Funcionamiento Auditoria


-$ -$


TOTAL COMPROMETIDO -$ -$ -$


Preventivo


Fecha Concepto Monto Funcionamiento Auditoria


29/08/2023 Req. Nº 177 - 23 ANTIVIRUS 996.984,00$ 686.423,48$ 310.560,52$


TOTAL PREVENTIVO 996.984,00$ 686.423,48$ 310.560,52$








 
 
 
 


Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional Ley 24.855
“1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”.


 
Informe


 
Número: 
 


 
Referencia: Informe legal LICENCIAMIENTO ESET ENDPOINT PROTECTION ADVENCED Expediente 
FFFIR OC-0080-23.


 


A: GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS


DE: GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES


I. OBJETO


Que, habiéndose solicitado la intervención de esta Gerencia de Asuntos Legales, elevo a la Gerencia de 
Administración y Finanzas (GAF), el dictamen elaborado en relación con el requerimiento N° 177-23 efectuado por 
la Gerencia de Tecnología de la Información y Comunicación, que tiene como objeto eleva la Renovación anual del 
antivirus instalado, Licenciamiento de ESET Endpoint Protection Advanced para 90 estaciones, para el período 
01/10/2023 al 30/09/2024.


II. ANTECEDENTES


Mediante el Requerimiento N° 177 de fecha 25 de agosto de 2023, obrante a fs. 2 del expediente FFFIR OC-
0080/23, se eleva la Renovación anual del antivirus instalado, Licenciamiento de ESET Endpoint Protection 
Advanced para 90 estaciones, para el período 01/10/2023 al 30/09/2024, por la suma de PESOS UN MILLON 
CIENTO TREINTA MIL ONCE CON 00/100 ($ 1.130.011,00.-), IVA incluido.


A fs. 3/5, mediante el Informe IF-2023-00002919-FFFIR-GTIC#FFFIR de fecha 25 de agosto de 2023, la Gerencia 
de Tecnología de la Información y Comunicación,  informa que: “…El día 30 de septiembre de corriente año 
finaliza el periodo de validez de la licencia del antivirus ESET ENDPOINT SECURITY, presente en cada equipo, 
sea de usuario o servidor, sea de tipo desktop o notebook. Como usuarios administradores del software a renovar, 
hicimos el chequeo pertinente con la empresa propietaria del mismo (ESET spol s.r.o. Argentina) para verificar los 
pasos a seguir en el proceso…;… Habiendo seguido los pasos, siendo el antivirus instalado el ESET ENDPOINT 
ANTIVIRUS, teniendo un precio de mercado único para el área de Argentina que manejan todos los partners de la 
empresa ESET en el país, es que solicitamos se proceda a la adquisición con la empresa AVANTECNO de la 
licencia del software ESET ENDPOINT ANTIVIRUS por un total de 90 estaciones para el periodo 01/10/2023 al 
30/09/2024…”.







A fs. 6, la Jefa del Sector de Abastecimiento y Logística, solicita a la empresa AVANTECNO S.A. el presupuesto 
para la renovación del Antivirus ESET EndPoint Protection Advanced para 90 nodos, Período 01/10/23 al 30/09/24.


A fs. 7/8 mediante la Nota F.F.F.I. M.E. N° 1396-23, luce el presupuesto enviado por la empresa ut-supra 
mencionada por la suma de PESOS UN MILLON CIENTO TREINTA MIL ONCE CON 00/100 ($ 1.130.011,00.-), 
IVA incluido.


Asimismo, a fs. 9/10 del expediente FFFIR OC-0080/23, se encuentra agregado el Requerimiento N° 177 con las 
respectivas Observaciones Presupuestarias y la afectación presupuestaria para el período 2023.


A fs. 11/15 se agrega la respuesta por parte de la empresa contratista respecto solicitud de aclaración de presupuesto 
formulada por la Gerencia de Tecnología de la Información y Comunicación de la cual surge que: “…Por un lado a 
fines del año pasado ESET se alineo con los valores de Eslovaquia quedando el precio de la versión ONPREM 
como los de las versiones Cloud. Por otro lado, todos los descuentos verticales (como el caso de uds que son 
gobierno que tenian el 50 %) también quedaron anulados. Esto en realidad se hace una excepción, pero quedando 
el descuento en un 40 % para acompañar. Pero fundamentalmente lo que más insidio fue que desde enero ESET 
tuvo que dejar de operar con dólar oficial por lo cual se cotiza en pesos a un TC que fija ESET para cada 
operación. De ahí surge el valor actual…”.


Posteriormente, mediante la Nota F.F.F.I. M.E. N° 1430-23 obrante a fs. 16/17, la empresa contratista envía un 
nuevo presupuesto por la suma de PESOS NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO CON 00/00 ($996.984,00) con descuento incluido del 40% ya que el licenciamiento 
solicitado se cotiza por Sector Gubernamental bajo la CUIT 30-69633591-1.


A raíz de ello, luce el informe IF-2023-00003036-FFFIR-GAF#FFFIR, de fecha 6 de Septiembre de 2023, obrante a 
fs. 18/19, mediante la cual la Gerencia de Administración y Finanzas informa que: “… Me dirijo a Ud., en relación 
a la solicitud realizada por la Gerencia de Tecnología de la Información y Comunicaciones a través del 
Requerimiento N° 177-23 con motivo de la finalización, el próximo 30 de septiembre del corriente, del período de 
validez del licenciamiento del producto ESET EndPoint Protection Advanced para 90 nodos, antivirus instalado 
para la protección de los servidores de datos y de las estaciones de trabajo con ESET EndPoint Securit, equipos 
físicos y virtuales del Organismo. En dicha solicitud la Gerencia de Tecnología de la Información y 
Comunicaciones informa que la empresa propietaria del producto instalado en el Organismo (ESET spol s.r.o. 
Argentina) deriva la contratación de la renovación al único distribuidor oficial del producto en el país, 
AVANTECNO S.A. A tal efecto, se solicitó cotización para la renovación a la firma AVANTECNO S.A. la cual 
informa por nota M.E. Nº 1430-23, fs 16/17, que el costo de la licencia por el servicio de mantenimiento anual para 
90 estaciones para el período 01/10/2023 al 30/09/2024, asciende a PESOS NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON 00/00 ($996.984,00) con descuento incluido del 40,0% ya 
que el licenciamiento solicitado se cotiza por Sector Gubernamental bajo la CUIT 30-69633591-1. Considerando 
que la firma mencionada es el distribuidor oficial asignado del producto en el país, su contratación se regirá de 
acuerdo al Art. 10.3: Procedencia de la Adjudicación Simple por Exclusividad: “El privilegio sobre la venta del 
bien o servicio deberá acreditarse mediante la documentación que compruebe dicha exclusividad”.  Conforme al 
Art. 50.1 Niveles de Autorización, se solicitará, para este tipo de contratación – DIRECTA POR ADJUDICACIÓN 
SIMPLE POR EXCLUSIVIDAD - autorización a Presidencia y/o Coordinación Ejecutiva, para efectuar los 
trámites administrativos correspondientes por los cuales se contratara el servicio solicitado por la Gerencia de 
Tecnología de la Información y Comunicaciones…”.


III. CONSIDERACIONES







Que el Artículo 10 del Título II, Capítulo IV del Reglamento Operativo y Manual de Procedimientos FFFIR (T.O. 
2021), determina que el procedimiento de contratación directa “…sólo será procedente en los casos expresamente 
previstos en los apartados del inciso d) del artículo 25 del Decreto N° 1023/01 y sus modificaciones…”.


De acuerdo al Informe efectuado por la Gerencia de Administración y Finanzas, la presente contratación se realizará 
bajo la modalidad de Contratación Directa -Adjudicación Simple por Exclusividad y, de acuerdo al Art. 50.1 
“Niveles de Autorización” se solicitará, para este tipo de contratación, autorización a Presidencia y/o Coordinación 
Ejecutiva, a los efectos de iniciar los trámites administrativos correspondientes y efectuar la contratación del 
Servicio solicitado.


Asimismo, y conforme lo establecido en el citado Artículo 10°, las contrataciones directas podrán ser por 1) 
compulsa abreviada o 2) por adjudicación simple.  “…Las contrataciones directas por Adjudicación Simple serán 
aquellas en las que, ya sea por razones legales, por determinadas circunstancias de hecho, por causas vinculadas 
con el objeto del contrato o con el sujeto cocontratante, la Administración no pueda contratar sino con 
determinada persona o esté facultada para elegir un cocontratante de naturaleza pública y cuando la situación de 
hecho encuadre en los incisos d), e), f), g) o h) del artículo 10 del presente reglamento…”.


Por último, el Artículo 10.3 del citado Reglamento, de conformidad con el art. 17 del Decreto 1030/16, establece 
que procede la Adjudicación Simple por Exclusividad cuando “…El informe técnico al que se refiere el apartado 3 
del inciso d) del artículo 25 del Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios, es con el 
que se debe acreditar la inexistencia de sustitutos convenientes. El privilegio sobre la venta del bien o servicio 
deberá acreditarse mediante la documentación que compruebe dicha exclusividad…”.


Al respecto, del informe elaborado por la GTIC se desprende que “…Habiendo seguido los pasos, siendo el 
antivirus instalado el ESET ENDPOINT ANTIVIRUS, teniendo un precio de mercado único para el área de 
Argentina que manejan todos los partners de la empresa ESET en el país, es que solicitamos se proceda a la 
adquisición con la empresa AVANTECNO de la licencia del software ESET ENDPOINT ANTIVIRUS por un total 
de 90 estaciones para el periodo 01/10/2023 al 30/09/2024 ENDPOINT SECURITY, presente en cada equipo, sea 
de usuario o servidor, sea de tipo desktop o notebook…”.


En virtud de lo establecido en el informe emitido por la Gerencia de Administración y Finanzas (GAF) y lo 
manifestado por la Gerencia de Tecnología de la Información y Comunicación, esta instancia legal no tiene 
objeciones que formular a la continuidad de la presente contratación, conforme los lineamientos establecidos el 
Reglamento Operativo y Manual de Procedimientos FFFIR (T.O. 2021), habiéndose fundamentado la contratación 
en la necesidad de la renovación anual del antivirus instalado.


Es oportuno aclarar que, de conformidad con la doctrina de la Procuración del Tesoro de la Nación, “…los informes 
técnicos merecen plena fe siempre que sean suficientemente serios, precisos y razonables, no adolezcan de 
arbitrariedad aparente y no aparezcan elementos de juicio que destruyan su valor…” (Dictámenes 207.343; 
252:349; 253:167 y 283.148).


Asimismo que, esta Gerencia de Asuntos Legales, no pondera ni se pronuncia sobre cuestiones y constataciones 
fácticas, ni técnicas o económicas, como así tampoco en relación con el análisis de cuestiones de oportunidad, 
mérito o conveniencia, todo lo cual resulta ajeno a la competencia de este cuerpo asesor, limitando únicamente su 
intervención a verificar que se hayan cumplido las intervenciones obligadas y cuente el funcionario con 
competencia para su dictado.


IV. CONCLUSIONES







En virtud de las CONSIDERACIONES que anteceden, esta Gerencia de Asuntos Legales en el ámbito de su 
competencia específica, de acuerdo a los fundamentos vertidos por la Gerencia de Tecnología de la Información y 
Comunicación y por la Gerencia de Administración y Finanzas (GAF) respecto a la necesidad de la contratación de 
la firma AVANTECNO S.A., no tiene objeciones legales que formular a la continuidad del trámite conforme el 
procedimiento establecido en el Reglamento Operativo y Manual de Procedimientos FFFIR (T.O. 2021).


Sin otro particular, saludo a Ud. Atentamente.


CL
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AVANTECNO S.A. Carlos Pellegrini 27 Piso 7mo. (1009) Capital Federal  Buenos Aires - Argentina – Líneas 
Rotativas:  (011) 4342-9152 / 4345-0150/4055 -  www.avantecno.com.ar       jbartak@avantecno.com.ar


                                                                                                               
                                
                                      Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 4 de septiembre de 2023


Srs.
Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional
CUIT 30-69633591-1


Por medio de la presente tenemos el agrado de enviarle los costos de los siguientes productos: 


Ítem Cant. Descripción Precio


1 1 ESET PROTECT Entry On-Prem (ESET Endpoint Protection Advanced) 
Servicio de mantenimiento anual para 90  estaciones. Periodo 01/10/23 al 
30/09/24 – Licencia valida a nombre de FFFIR  CUIT 30-69633591-1


 


$ 996.984,00   


Total                                                                                       $ 996.984,00  
           


 



https://jarvis.zma.la/index.php?action=ajaxui#ajaxUILoc=index.php%3Fmodule%3DAOS_Products%26action%3DDetailView%26record%3D132

mmartinez

Texto tecleado
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AVANTECNO S.A. Carlos Pellegrini 27 Piso 7mo. (1009) Capital Federal  Buenos Aires - Argentina – Líneas 
Rotativas:  (011) 4342-9152 / 4345-0150/4055 -  www.avantecno.com.ar       jbartak@avantecno.com.ar


                                                                                                           


Condiciones:


 Precios expresados en pesos.
 Valores cotizados son finales IVA incluido.
 El precio indicado tiene incluido el 40 % de descuento ya que  el programa de Licenciamiento


solicitado se cotiza por Sector de Entidad Gubernamental .
 Forma de pago: Contado, Echeq  al dia, transferencia o depósito bancario en cuenta.
 Plazo de pago 48 hs fecha factura.
 Plazo de entrega: 48 hs. de emitida la OC correspondiente.
 Validez de la oferta 10 dias habiles .


Sin otro particular saluda a Uds. muy atte.


                                                                                               


                                                                                                  Jorge Bartak
                                                                                        Asesor Técnico Comercial.
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